
SINDICATO ÚNICO DI! TRABAJADORES DI! LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA Dl!L CARMEN 

Ora. Alicia Sánchez De la Cruz 
Encargada del Despacho de la 
Contraloiía General de la 
Universidad Autónoma del carmen. 
Presente. 

ARISTEO HERRERA SANCHEZ con numero de empleado 2096, LUCIA 
MANUELA TE.JEDA ZENTEUA con número de empleado 1486 y EDUARDO 
ORBE TRUJILLO con numero de empleado 1600. quienes somos los 
miembros de la Comisión Electoral del SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARMEN tal y como 
lo acreditamos con la constancia correspondiente emitida por el Secreta no 
General del sindicato, designando como representante común a la segunda 
de los nombrados, todo trabajadores activos de la Universidad Autónoma 
del carmen, y señalando como domicilio convencional para oír citas, 
notificaciones y recibir toda clase de documentos, el ubicado en la calle 38 
número 112 de Ja colonia Cuauhtémoc de ésta ciudad, y autorizando para 
que podamos ser nouuceoce en el correo electrónico 
zeranrotcod@gmail.com, ante usted con el debido respeto, comparecemos 
para exponer: 

-Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción 111, 8, 10, 
11, 15, 20 y demás relativos y aplicables del Reglamento que Regula el 
Procedimiento Administrativo de Responsabllldades y el Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos de la Universidad Autónoma del �Q 
carmen, venimos a presentar queja administrativa en contra de la Dra. i\ 
MARIA DEL ROCÍO BARRETO CASTRO en su carácter de SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA, del Lic. MAURO E LÍAS ANGULO RODRIGUEZ, Coordinador �Q 
Administrativo, del Lic. ADRIAN PULIOO RIOS Jefe de Servicios Generales, y 
de FERNANOO ESQUIVEL OIAZ, Coordinador de Eventos, todos ellos 
servidores públicos de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARMEN, quienes 
pueden ser nouncecce y emplazados de la presente queja en sus 
respectivas oficinas ubicadas en el campus 1, de la calle 56 número 4 
colonia Benito Juárez de ésta ciudad, dormcuos ampliamente conocidos 
por esa Contra lo ría General y demandamos a cualquier otro servidor público -1\- 
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que por omisión o corrusión haya contribuido, por conductas, acciones u �Q 
omisiones afectando los bienes y el patrimonio de la UNACAR y que �Q 
violentan d,rectamente el cumphmiento y respeto de la norrnatwtoao 
universitaria, mismas que merecen ser investigadas y en su caso 
sancionadas, de conformidad con los siguientes: 

HECHOS 

, 

- 1.- El día 11 de junio del 2025, apareció publicado en las pizarras de 
información de las facultades que integran la Universidad Autónoma del 
carmen, un documento sin firma el cual pretende ser una convocatoria 
dirigida a los agremiados del Sindicato Único de Trabajadores de la 
Universidad Autónoma del cannen, reunión que se celebró el día 12 de 
Junio del presente año, a las 9:00 horas en el Centro Cultural Universitario 
de nuestra casa de Estudios, siendo el tecc-oe este documento et 
siguiente: 
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2.• El mismo día 11 de Junio del presente año, en las mismas vitrinas de 
avisos de las facultades de la UNACAR aparece una fotocopia del oficio 
número SEC.ADM/140/2025 de fecha 10 de Junio del presente año, 
firmado por la Dra. MARÍA DEL ROCÍO BARRETO CASTRO en su carácter de 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA, mediante el cual da respuesta a una 
sollcrtud presentada por un supuesto comité designado por la base smdical. 
el cual desde luego no existe, en el cual esta dirigido "A QUIEN 
CORRESPONDA" y hace referencia la autorización para que los nacejaocres 
smcncanzaoos det SUTUNACAR puedan hacer uso del Centro Cultural 
Universitario y el correspondiente permiso para ausentarse de sus labores 
ordmarias para llevar a cabo una supuesta asamblea general extraordinaria 
a celebrarse el día 12 de Junio del 2025 de 9 a 13 horas, y se autorrza 
también la movuuecon del personal que labora en,el campus deSabancuy, 
generando la parahzecrón total de las actividades académicas y 
admmistrativas de 1a Universidad. 

- 3.- La reunión a que hago referencia en el punto anterior, se llevó a cabo 
el día 12 de jumo del 2025 a las 9:00 horas en el Centro Cultural 
umversnanc y contó con la autorización por parte de la Secretaría 
Administrativa de la UNACAR para que trabajadores se ausentaran de sus 
labores cotsnanas. haciendo mención que en dicha ocasión tuvieron 
acceso a las instalaciones universitarias personas que no son socios del 
SUTUNACAR ni trabajadores de la Universidad. 

- 4.- En la citada reunión autorizada por la Secretaría Administrativa, dicen 
haber integrado un Comité Temporal de Gestiones, quienes pretenden 
desconocer a los órganos internos del smc.cetc que están en funciones, y 
y para ello contaron con la autorrzación e Injerencia del patrón, violando los �Qn derechos de libre asociación y no intervención del patrón en asuntos 
internos del sindicato, pues esta reunión es ilegal por no apegarse a los 
estatutos mtemos de la organización smdical, y a la Ley Federal del rratejc. 

- 5.· Esta reunión fue ilegal a todas luces y contraria a las actwtcaces �Q 
smdrcales, toda vez que no se convocó por parte de los runcicnencs 
smdicales que de acuerdo a los estatutos internos del SUTUNACAR pueden 
realizar este tipo de acnvoaces. sobre todo porque la autorización otorgada 
por parte de la Secretaria Administrativa fue d1rig1da •A QUIEN 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)

